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D¡p. Jum,l Canuos RuzGnncin
PnesroerrE DEL H. Corenrso DEL Esrloo or Nuevo LeÓn

PneSENTE.

Los suscritos Diputados integrantes de la Septuagésima Quinta Legislatura

Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, en ejercicio de Ias

establecidas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

sus artículos 68 y 69, así como los diversos 102, 103 y 104 del Reglamento para

Gobierno lnterior del Congreso del Estado, presentamos ante esta Soberanía,

de reforma con proyecto de Decreto, a! tenor de la siguiente:

EXPOS¡CIÓN OE MOTIVOS

Los problemas de movilidad y transporte son Ios temas que todas las admi

públicas del mundo han tenido que resolver y con mayor recurrencia en los ú

años, esto debido al incremento industrial y poblacionat.

En general, los desplazamientos de las personas y de las mercancías se han

cada vez más difíciles de realizar y de solucionar por parte del sector público y

fenómenos que seguirán creciendo en el futuro, dado que cada día hay mayor

para obtener o acceder a un vehículo privado'

Es por esta razón que el incremento del parque automotor, conlleva que en

momento sea "hora pico", generando una baja calidad de vida de los usuarios y

ende en mayores costos, tanto económicos como sociales, es por lo anterior que

movilidad y el transporte terminan siendo temas de interés general.

A este respecto es importante traer a cuenta lo establecido en Ia Constitución Local

su artículo 3' párrafo décimo tercero que a la letra dice:

Artículo 3o.-...

..
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'róa, 
proona tiene derecho a ta movilidad, a gozar de ciudades susÚt

que garanticen untá idecuada g!!a! d3 vida y':'?d?l:^y:::'::::rt:
uuv vq, gr,arvvr. q..\

de calidad, digno-y-áicinte. El Estado provéerá lo necesario para garanti'

dicho acceso

Es de mencionarse que en fecha 24 de enero de 2O2O fue publicada en el

Oficial del Estado el Decreto No. 260, mismo que contiene la Ley de

sostenible y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, en la referida normativa en

artículo 21 se hace referencia a la creación del organismo Público

denominado lnstituto de Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León'

Dicho organismo es el encargado en la entidad de garantizar el derecho humano de

movilidad por lo cual resulta imperante que quien se encuentre a la cabeza del

devenga de un proceso transparente en el que al ser la movilidad y el transporte

tema de interés general pueda haber concurrencia entre la sociedad civil y poderes

Estado.

Al respecto hemos de señalar que la movilidad constituye

humanos fundamentales para el efectivo disfrute del resto

encontrarse establecido en la constitución, representa una tarea concurrente

todas las autoridades garantizarlo.

El principio de división de poderes es una norma de rango constitucional establecida

el artículo 4g de la constitución política de los Estados unidos Mexicanos, tiene

propósito el limitar y brindar equilibrio al ejercicio del poder público, buscando así

solo el impedir que uno de ellos se imponga sobre otro, sino también la

revisión de las atribuciones que a cada ente se le otorga a través de las normas

uno de los
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Debemos señalar que de conformidad con el Glosario de Términos Parlamentariosr,

ratificación de un nombramiento a través del poder Iegislativo es una oportunidad

ejercer una función de control parlamentario que otorga autonomía y legitimidad a

es designado de manera colegiada, respecto del ciudadano que ha sido

previamente por otro poder constituido.

Por otro Iado, es de mencionar que la distribución de competencias y facultades

cada poder público establecido en nuestro diverso ordenamiento jurídico

representan una relación inamovible entre quienes conforman a la adm

pública, pues aunque la autonomía de cada autoridad implica la no intromisión

dependencia de un poder respecto de! otro, el texto constitucional impone a todo

aparato público la responsabilidad de colaboración entre quienes la integran, para

mejor consecución de los objetivos del Estado.

En tal sentido ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al referir que

principio de !a división de poderes puede ser vulnerado en diversos grados, por lo

la autonomía de los poderes públicos implica, respecto de los otros, la no intromisión,

no dependencia y la no subordinación, como se advierte de la tesis de ju

P.tJ.80t2004.

Ahora bien, con el fin de profundizar en e! razonamiento de la presente iniciativa,

pertinente señalar que la administración pública centralizada es aquella

administrativa que forma parte de la esfera jurídica de competencia exclusiva del

Ejecutivo, pues en ella se mantiene una estructura directa y jerárquica, que comp

por tanto, las potestades de mando, nombramiento y remoción.

Dicho lo anterior, resulta oportuno señalar que mediante !a acción

inconstitucionalidad 3212006 se resolvió declarar constitucional el artículo 16 de la

t http :4sil.gobernacion. gob.mx/Glosafipl3efinici onpop.php?l D= 2 00
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que crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, en el que se permitía la obj

del Senado en la designación de! Director General de la referida agencia, dado que

mayoría de los ministros razonaron como posible la participación del Poder Legislati

en el nombramiento del citado funcionario, debido a que se trataba de un organi

descentralizado de la administración pública, por lo que la colaboración entre

no contrariaba el texto constitucional y obedecía a una razón

legítima: la tutela del derecho fundamental de acceso a la informaciÓn.

Adicionalmente, un segundo razonamiento lo fue el hecho de que Ia

encomendada al referido organismo se vincula con el derecho constitucionalmente

acceso a Ia información, y por tanto, para cumplir con Ia finalidad de tutelar tal de

fundamental, resultaba razonable Ia implementación de un esquema de neutralizació

de Ios actores políticos, a fin de asegurar que la información que se genere

imparcia!, mediante la "objeción" del Senado a! nombramiento realizado por

presidente de la República.

Con el referido antecedente, se establecieron las pautas para identificar los Iímites

colaboración entre poderes en el nombramiento de funcionarios de la adm

pública centralizada y paraestatal, así como el significado de Ia última parte del artí

89 fracción Il, en el que se prevé la facultad de "nombrar y remover libremente a I

demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado

otro modo en la Constitución o en las leyes", situación que resulta apropiado

al ámbito estatal.

En el mismo tenor es importante señalar que Ia Constitución Política del Estado Libre

Soberano de Nuevo León en su artículo 85 fracción lll le otorga al Gobernador

Estado la atribución de "Nombrar y remover libremente a /os titulares de

Dependencias que integran la Administración Centralizada, y de /os organismos

entidades que integran el sector paraestatal y demás funcionarios y empleados cu

lNrctATrvA DE REFoRMAA LA LEy oe Mov¡r-roAo vAccesrsil-roRo
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nombramiento o remociÓn no esté determinado de otro modo en esta constituciÓn'

ley det servicio civit o en otras disposiciones aplicables".

En ese orden de ideas, en lo que ocupa a la administraciÓn pÚblica

(organismos públicos descentralizados), estos tienen personalidad jurídica y

propios, así como funciones que se encuentran separadas de la admi

centralizada, en este caso, sí pueden establecerse en ley mecanismos de

interinstitucional, para el nombramiento de sus directores o administradores'

que exista una razonabilidad que justifique la intervención de otro ente, es decir' no

trata de que, aun siendo organismos fuera de la administración centralizada'

en todos estos casos, el legislador ordinario pueda establecer en una ley que un

participará en el nombramiento o remoción de aquellos funcionarios' pues ello

debe obedecer a razones que justifiquen la inclusión de tal mecanismo'

En virtud de los hechos y razonamientos antes citados' quienes

presentamos ante este Pteno elsiguiente Proyecto de:

DECRETO

út¡lco: se reforma por modificación er artícuro 24, er artícuro 26 fracción Xl, artículo

primer párraro y Jí;;; ,-é; üóiáoi.¡o' 1" '1PTIir""':1"^:l^*[''::,t¿t$':i?lli'Jl';i'ffiiol'"riE¡r, zo Bis 1, 24 Bd i v zi Bis.3, todos de la Lev de Movili

Sustentabe y nccesínNO.O para el Estado de nreuo León para quedar como sigue:

Artículo 24.- El Director General será designado por mayoría absoluta de

integrantes del Congreso Local a propuesta del Comité de Selección' y

auxiliará por un Secretario Técnico'

El Director General durará en el encargo 8'ocho años con posibilidad

reelección por un período más, debiendo el congreso Local aprobar

reelección, previa evaluación de los trabaios realizados del período concluido'

INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE MOVILIDAO V ACCESIBII-IORO
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Artículo 24 Bis.-

cumplimiento de

supuestos:

El Director Generat podrá ser removido cuando falte

sus atribuciones y se encuadre cualquiera de los sig

a) lncumpla con lo ordenado en Ia Constitución Política de los

Unidos Mexicanos, Constitución Política del estado Libre y Soberano

Nuevo León, y las leye que refuran al delecho a la movilidad' a go:ülg1

eit¡dades sustentables que gnranticen una adecuada, calidad ds 'ÜHa

ac*r a un transpor& público de calidd' dEmo y eficiere;

b) lncumpla con la normativa de fiscalización, transparencia y rendición

cuentas; y

c) Realice acciones que adviertan riesgo en el derecho humano

en el inciso a) del presente numeral.

La Comisión de dictamen legislativo que conocerá sobre Ia designación

Director General, será la que refiera Ia movilid?d, Y se regirá baio el sig

procedimiento:

a) La aprobación se hará, previa comparecencia de la
propuesta, por el voto secreto de la mayoría absoluta de

integrantes del Gongreso, dentro de los cinco días siguientes a

fecha de la comparecencia.

b) En caso de que, transcurrido el plazo de cinco días, el H. cong

rechace a ta persona propuesta para ocupar el cargo, se abstenga

resolver, o no se alcance la votación, el Comité de Selección, en

ptazo de diez días, propondrá a otra persona y ta aprobación

efectuará en los términos de los encisos anteriores.

Artículo 24 Bisl. EI Secretario Técnico auxiliar del Director General,

nombrado por el Comité de Selección, ratificado por la Junta de Gobierno y

dará aviso at Poder Legislativo, debiendo advertir los motivos de

nombramiento.

INICIATIVA OE RETOR¡¡R A LA LEY OE MOVII-IORO Y ACCCSIAILIORD
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Artículo 24 Bis 2. La ausencia temporal o definitiva de quien ocupe el cargo

Director Generat, deberá ser abordada y resuelta transitoriamente por la Junta

Gobierno. Debiendo el Congreso a los l0diez días hábiles mandar Ilamar

quienes integraron el Comité de Selección y estar en posibilidades de dar inicio

procedimiento referido en el presente artículo.

Artículo 24 Bis 3. El Comité de Selección es un órgano ciudadano y especializad

que propondrá los cargos de Director y Secretario Técnico, su duración será

el período bajo el cual se analice, presente y se nombre por el Congreso Local

Director General y se tome protesta ante la Junta de Gobierno.

El Comité de Selección será de carácter honorifico y se integrará por

ciudadanos que se hayan destacado por su contribución profesional a

asuntos públicos del Estado, los cuates deberán reunir los siguientes requisitos:

a) ser nuevoleonés y estar en pleno goce y eiercicio de sus

civiles;

b) Contar con antigüedad mínima de diez años, título

nivel licenciatura y contar con los conocimientos

relacionada con la materia de esta Ley;

c) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por alg

delito doloso;

d) No haber sido registrado como candidato, ni haber desem

cargo alguno de elección popular, durante los Últimos diez años; y

e) No haber sido miembro, adherente o afiliado a algÚn partido po

durante los últimos diez años.

Artículo 26. El Director Generaltendrá las siguientes atribuciones:

l. a X....
Xl. Se deroga
Xll. a XlX. ...

v
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Artículo 28. La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias al año de
tetramestral, las que serán convocadas por el Secretario Técnico, debiendo notificar
cada uno de los integrantes en forma física y electrónica con cuando menos cinco dí
hábiles de anticipación a la fecha en que se celebre.

En caso de ausencia del Secretario Técnico, la Junta de Gobierno podrá
convocada mediante la promoción de tres de sus miembros, quienes suscri
la convocatoria incluyendo la fecha y hora, el Iugar y el orden del día p
con los temas a tratar.

Artículo 29. La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por
menos la mitad más uno de sus miembros. Sus resoluciones se tomarán por el voto
la mayoría de los miembros presentes, excepto que una disposición legal
reglamentaria establezca una mayoría calificada. En caso de empate el
tendrá voto de calidad y de cada sesión el Secretario Técnico será el encargado
formular las actas y acuerdos de las sesiones de la Junta de Gobier
registrando en ellas, los resultados obtenidos en Ios asuntos que hayan
sometidos a votación por los miembros de la Junta.

TRANSITOR!OS:

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- A los diez días hábiles de la entrada en vigor del presente Decreto,

Pleno o la Diputación permanente, según sea el caso, deberá integrar el

de Selección.

TERCERO.- El Comité de Selección una vez instalado, contará con 20 días hábi
para iniciar el procedimiento que corresponda y concluirá con el envío de

IruICNTVR DE REFORMA A LA LEY OE MOVITIORO Y ACCESIAILIORO
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propuesta para ocupar el cargo de Director General, no debiendo excederce

más de 40 días naturales dicho proceso.

Monterrey, NL., a mayo de2020

>71.9¿,*r@
DIP. MARIA DOLORES

LEAL CAruTÚ
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